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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Previo a dictar sentencia dentro del presente proceso, para un mejor proveer, el

Juzgado dispone oficiar a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal - UGPP, a fin de

que informe si el señor ÁLVARO RODRíGUEZ HERNÁNDEZ identificado con cedula

de ciudadanía 17.007.020 de Bogotá, se encontraba afiliado a esa entidad como

beneficiario de mesada pensional y en caso afirmativo diga si ya se inició trámite de

sustitución pensional e indique a qué persona o personas se les reconoció como

sustitutos pensionales del señor RODRíGUEZ HERNÁNDEZ. Se concede un término

de cinco (5) días. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo.
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